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AVISO

LA UAE-CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA, en observancia de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2.  del Decreto 1860 de 2021, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de Selección por Mínima Cuantía, conforme a la siguiente información:

1. OBJETO:

[incluir el objeto establecido en los estudios previos, Invitación Pública] 

2. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:
 Orientación: 

En caso que el análisis de sector se determina que la necesidad se satisfaga territorialmente o no, escoger la opción correspondiente: 
Opción n°1: Teniendo en cuenta lo contenido en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección se limita o no a Mipymes.

Opción n°2: De conformidad con el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, y el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección se limitó o no a Mipymes colombianas que tengan domicilio en (los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato).

El presente aviso se emite en xxxx y se publicará en el Portal Único de Contratación SECOP II - Pagina Web Colombia Compra Eficiente . 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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